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En la Ciudad de México, a veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado procesal del expediente. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintitrés de octubre de dos mil veintitrés. 

Visto el estado procesal del expediente, se advierte que el diez de 

enero de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, dictó sentencia en la presente acción de 

inconstitucionalidad, en la que se determinó que la declaratoria de invalidez 

decretada surtiría sus efectos a partir de la notificación de los puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, lo cual 

aconteció el once de enero de dos mil veintidós1, por lo que desde esa 

fecha el precepto invalidado dejó de ser aplicable y de producir efectos 

legales. 

Asimismo, la resolución en comento, así como el voto concurrente del 

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, relativo a dicho fallo, fueron 

legalmente notificados a las partes como se advierte de las constancias de 

notificación que obran en autos2; así como a la Fiscalía General de la 

República, a través del MINTERSCJN3. 

Además, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, el 

veintidós de junio de dos mil veintidós4, así como en el Periódico Oficial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza el veintidós de julio posterior5 y en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, la referida sentencia el 

diez de junio de dos mil veintidós, Undécima Época, libro 14, Tomo IV, 

página 3511, registro digital 306986 y el mencionado voto en diciembre de 

ese mismo año, Tomo I, página 345, registro digital 451507. 

En tales condiciones, al no haber gestión pendiente respecto al 

cumplimiento de la ejecutoria que nos ocupa, con fundamento en los 

artículos 44 y 50 en relación con el artículo 73 de la Ley Reglamentaria de 

 
1 Foja 857 del expediente en que se actúa. 
2 Fojas 928, 929, 930 y 931 del expediente en que se actúa. 
3 Fojas 924 y 925 del expediente en que se actúa. 
4 Fojas 935 a 942 del expediente en que se actúa. 
5 Fojas 966 a 986 del expediente en que se actúa. 
6 https://sjf2.scjn.pjf.gob.mx/detalle/ejecutoria/30698  
7 https://sjf2.scjn.pjf.gob.mx/detalle/voto/45150   
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las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se archiva este expediente como asunto 
concluido. 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con fundamento en el artículo 282 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se habilitan los días y las horas que se requieran 

para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAGV/RAHCH 
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